
 
 

ACTA DE PLENO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 28/02/2020 

 
 

En la ciudad de Santa Eulària des Riu, cuando son las 08:30 horas del día 28 de febrero de 

2020 se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, previa convocatoria realizada al 

efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento 

Pleno que a continuación se relacionan, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, 

bajo la Presidencia de la señora Alcaldesa, asistidos por mí, la Secretaria. 

 

Asistentes 

Alcaldesa- Presidenta 

D. ª Mª del Carmen Ferrer Torres  

 

Concejales:  

D. Miguel Tur Rubio  

D. ª Antonia Picó Pérez  

D. Antonio Ramón Marí  

D. Antonio Marí Marí  

D. ª Mª Catalina Bonet Roig  

D. Juan Carlos Roselló Juan  

D.  Antonio Riera Roselló  

D. ª María Sol Ferrer Ferrer  

D. Juan Roig Riera  

D. ª Mónica Madrid García  

D. ª Mª Cristina Tur Colomar.  

D. Vicente Torres Ferrer  

D. ª Mª Antonia Navarro García  

D. ª Beatriz Fernández Olmos  

D. Alan Ripoll Ribas  

D. ª Josefa Marí Guasch  

D. ª Marta Maicas Ortiz  

D. Óscar Evaristo Rodríguez Aller 

 

Ausente con excusa: D. Antonio Clapés Cardona 

 

 

Secretaria.- D. ª Catalina Macías Planells. 

 

Interventor acctal. – D. Pedro Guasch Vidal. 

Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta D. ª Mª del Carmen Ferrer Torres, y actúa como 

Secretaria, D. ª Catalina Macías Planells. 



 
 

Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos 

que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes: 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

2. Toma de conocimiento de la renuncia formulada por D. José Luis Pardo Sánchez al acta de 

concejal del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu.  

3. Aprobación, si procede del Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento de Santa 

Eulària des Riu, para el período 2020-2023. 

4. Aprobación, si procede, del programa transitorio 2020, del contrato de recogida de 

residuos, limpieza viaria y limpieza de playas del T.M. de Santa Eulària des Riu. 

5. Aprobación inicial, si procede de la Modificación puntual núm. 12 de las NNSS de 

planeamiento del T.M. de Santa Eulària des Riu, núcleo de Cala Pada-S’Argamassa, 

ejecución de la sentencia 706/2016 de la sección quinta de la Sala Contencioso 

Administrativo del Tribunal Supremo. 

6. Aprobación, si procede, de la Declaración Institucional de la Corporación de Santa Eulària 

des Riu con motivo de la celebración del próximo 08 de marzo del Día Internacional de la 

Mujer.  

7. Ver propuesta del equipo municipal Socialista para mantener las vías públicas y el 

alcantarillado libres de elementos contaminantes y acordar lo que sea procedente.  

8. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Socialista para establecer medidas 

alternativas para paliar las necesidades del sector agrícola del municipio de Santa Eulària 

des Riu y acordar lo que sea procedente.  

9. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Socialista en relación a la carrera profesional 

horizontal del personal del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y acordar lo que sea 

procedente.  

10. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Unidas Podemos, relativa a la adhesión a la 

Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional de Salud a nivel 

local y acordar lo que sea procedente. 

11. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía.  

12. Ruegos, mociones y preguntas.   

 

 
1. Aprobación, si procedente, del acta de la sesión anterior. 

 

Aprobada por unanimidad 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=1 
 

2. Toma de conocimiento de la renuncia formulada por D. José Luis Pardo Sánchez al 
acta de concejal del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu.  
 

Visto el escrito de renuncia presentado por D. José Luis Pardo Sánchez con RGE en este 

ayuntamiento número 2012000002092 de fecha 17 de febrero al acta de concejal del 

Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, con efectos del 26 de febrero de 2020.  



 
 

Y visto el escrito de renuncia anticipada formulado por D. Pedro Daniel Román Roig con 

DNI 47258948 C con RGE núm. 202000002540 de fecha 25 de febrero y ratificado ante 

la Secretaria en la misma fecha,   

 

En cumplimiento de los artículos 9.4 RD 2568/1986,   de 26 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, y 182 LO 5/1985,   de 19 de junio, del Régimen Electoral General, el 

Pleno de la Corporación adopta el siguiente, el Pleno de la Corporación, por unanimidad 

de los miembros presentes ACUERDA:  

 

Primero.- Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu que realiza D. José Luis Pardo Sánchez con DNI 41451049-N.  
 
Segundo.- OFICIAR  a la Junta Electoral Central a efectos de que proceda a la expedición 
de credencial de Concejal electo a favor de María Rita Planells Ferrer, siguiente candidata 
en la lista electoral correspondiente al Partido Socialista Obrero Español en las últimas 
elecciones municipales, tras la renuncia anticipada del anterior candidato, con el fin de 
cobertura, previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, de la 
correspondiente vacante 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=2 
 

3. Aprobación, si procede del Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, para el período 2020-2023. 

 
Visto y conocido el contenido del Plan Presupuestario a medio plazo de este Ayuntamiento 
correspondiente al período 2020-2023, elaborado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, 
 
Visto el contenido del informe del Interventor municipal, de fecha 18 de febrero de 2020. 
 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de Secretaría de fecha 17 
de febrero de 2020, 
 
Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en relación 
con lo establecido en el 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Pleno de la Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda,  con doce votos a favor de miembros del grupo popular, cinco abstenciones de 
los miembros del grupo socialista y dos votos en contra del grupo Unides Podem, y en 
consecuencia por mayoría absoluta, adopta el siguiente ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo de este Ayuntamiento, para el 
período 2020-2023. 
 



 
SEGUNDO. Remitir el Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública por los medios telemáticos habilitados al efecto. 
 

 
 

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=3 
 

 
4. Aprobación, si procede, del programa transitorio 2020, del contrato de recogida de 

residuos, limpieza viaria y limpieza de playas del T.M. de Santa Eulària des Riu. 
 

 

Visto el informe de Intervención que dice:  

“ .../.... 

“INFORME DEL TÈCNIC DE MEDI AMBIENT 

 

Assumpte: PROGRAMA 2020 CONTRACTE RECOLLIDA DE RESIDUS, NETEJA VIÀRIA I 

NETEJA DE PLATGES. 

 

ANTECEDENTS 

El contracte de recollida de residus, recollida selectiva, neteja viària i neteja de platges va 

ser adjudicat en acord de Ple de data 30 d’octubre de 2008, iniciant-se el servei el dia 

1/06/2009., amb una durada, incloent pròrrogues de 10 anys. Per tant, la durada del 

mateix va finalitzar el passat  31/5/2019. 

Actualment s’està en ple procés de licitació, havent informat a l’òrgan de contractació de 

les consultes als operadors de mercat, consultes que properament seran publicades a la 

plataforma de contractació de l’estat i dirigides a diferents operadors, segons marca la 

Llei 9/2017 de Contractes del Sector Públic. 

Tot i estar immersos en el procés de licitació, l’Ajuntament està obligat a prestar el servei 

de la mateixa manera fins que no s’hagi adjudicat el nou contracte. Per tant, d’acord amb 

l’Art.- 74 dels Plecs de condicions que regeixen el contracte, s’ha de preveure les 

necessitats que el servei requereix per tal de que aquest sigui de qualitat, i a l’hora eficient 

de cara a l’any 2020, tenint en compte l’obligació d’efectuar la recollida de la Fracció 

Orgànica dels Residus Municipals (FORM) a partir del 20/09/2020. En aquest sentit, 

l’empresa concessionària del servei ha de presentar un esborrany del programa 2019 

abans del 15 d’octubre, on exposi les propostes a incorporar al Programa. 
 

EVOLUCIÓ DE LA GENERACIÓ DE RESIDUS 

Atès a l’esforç conjunt efectuat per l’empresa concessionària del servei i pel personal del 
departament de medi ambient vinculat a la gestió de residus, així com per la col·laboració 



 
d’ens com ECOEMBES i ECOVIDRIO, que doten de mitjans als productors singulars i 
col·laboren en campanyes de comunicació del foment de la recollida selectiva, s’ha 
aconseguit millorar la recollida selectiva i minorar l’entrada de residus a Abocador. 
 
A continuació es presenten les gràfiques que resumeixen l’evolució, en aquest any 
favorable, de la generació de residus i recollida selectiva: 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

   



 



 
A aquestes taules es mostra la tendència a la baixa d’entrada a abocador, i a l’alça de la 
recollida selectiva, especialment als dos darrers anys. Cal destacar la davallada en la 
producció total de residus (incloent la selectiva) en un 3,65 %, atribuïble a diversos 
factors, entre altres, turístic-econòmics i de caire ambiental i conscienciació. Però la dada 
més destacable en aquest sentit és la davallada d’un 6% dels residus de la fracció rebuig 
(contenidor gris) amb entrada a abocador. Aquest fet és plenament atribuïble als esforços 
conjunts de l’empresa Concessionària del servei, a l’equip del departament de medi 
ambient i a la resposta de la ciutadania, i dins aquests en especial als productors singulars 
que han fet l’esforç d’adaptar-se a l’evolució plantejada per l’Ajuntament en quant a 
gestió de residus es refereix.  
Finalment la  

 

DESCRIPCIÓ DE LA DOCUMENTACIÓ PRESENTADA 

Aquet Programa d’Explotació dels serveis de recollida de residus, neteja viària i neteja de 

platges que presenta HERBUSA mitjançant Registre d’Entrada Telemàtic Nº 

202099900001182 i data efectiva de presentació el 5/2/20, substituint una primera 

versió presentat mitjançant registre telemàtic 202099900000698 i data de 22/01/2020. 

 

NOVETATS PROGRAMES 2019. 
Vistes les propostes presentades per HERBUSA empresa concessionària del servei de 
recollida de residus, recollida selectiva, neteja viària i neteja de platges, mitjançant escrit 
presentat extemporani, amb RGE 201999900010829 i data 22/10/2019, de les quals, 
una vegada analitzades i tenint en compte les necessitats del municipi en relació a gestió 
de residus i neteja, es va proposar que es detallin dins l’estudi econòmic del Programa 
2019 les següents: 
 

1. SERVEI DE RECOLLIDA DE RESIDUS EN MASSA (REBUIG): S’incorpora a aquesta partida 
la col·locació d’una segona antena de lectures de contenidors als camions i 500 TAGs per 
als contenidors dels PS. 
 
 

2. SERVEI DE RECOLLIDA SELECTIVA: 
 

2.1. Recollida Envasos a PS: Els increments en recollida selectiva, principalment en la fracció 
d’envasos lleugers han set fruit d’esforços col·lectius, com abans s’ha explicat. En aquest 
sentit cal remarcar l’increment de contenidors repartits (gracies a la cessió d’Ecoembes) 
durant el 2019, sent la diferència de contenidors a repartir entre desembre de 2018 i 
desembre de 2019 superior a 50 contenidors, amb un total de 540 Productors Singulars, 
195 PS més que al 2019. 

i. Ampliació d’una jornada del SRSEL ENV a PaP en TA de 3/7 a 4/7. 
ii. Ampliació de la dedicació del servei en 0,5 Uds, passant de 1 Ud a 1,5 Uds 

en TAE, atenent al increment de PS als que es dona servei de recollida 
d’envasos PaP respecte al 2019. 

 
 

 
2.2. Recollida Envasos EASY:  

 
i. Incorpora TAGS i Antena addicional de lectura embarcada al camió  
 



 
 

2.3. Recollida Paper / Cartró EASY:  
 

i. Incorpora TAGS i Antena Addicional de lectura embarcada al camió. 
 

2.4. Recollida FORM a PS: es preveu recollida de la FORM a PS a partir del 20/09/20, que 
entrarà en funcionament la planta de tractament de la fracció orgànica. 
 
 

3. SERVEIS COMUNIS: 
 

i. Incorpora PLV amb freqüència 6/7 per La Joya i aparcaments dissuasius al 
voltant de Santa Eulària des Riu. 

ii. Incorpora 15 jornades de neteja a vapor amb dos operaris per retirades de 
txiclets. 
 
 

4. SERVEI DE NETEJA VIÀRIA: 
 

i. Incorpora 60 jornades de neteja amb màquina de vapor amb 1 operari. 
 

5. SERVEI D’HIDRONETEJA :  
 

i. Increment de 44 jornades respecte a l’any anterior 
 

 

ESTUDI ECONÒMIC I IANNEXES 
L’estudi econòmic es presenta segregat per capítols que corresponen als diferents serveis 

que es presten al contracte. Cada capítol queda desglossat pels conceptes principals que 

el composen: Ma d’obra, amortitzacions i resta de despeses, tal com s’ha efectuat els 

darrers 10 anys. 

L’estudi econòmic es presenta a preus de licitació (2009). Al no estar publicats els valors 

dels índex de revisió, aquets es revisaran a preus de 2019. 

S’adjunta un quadre resum de mitjans, on s’enumeren els mitjans i relacionen amb la 

dedicació dels mateixos, el personal amb que compten, la freqüència i l’hora d’inici del 

servei. 

El capítol 7.3.- Programa d’Explotació, incorpora els plànols de sectorització de 

recorreguts, però no adjunten la freqüència dels serveis, ni els nous recorreguts, deixant 

pendent els mateixos a la aprovació del programa 2019. 

S’adjunta llista enumerada de PA, desglossada en el nombre i tipologia de contenidors de 

la flota col·locada, així com l’estoc de contenidors i el llistat de contenidors sinistrats. 

S’adjunta relació de vehicles i maquinària adscrit al servei, relacionat amb l’any 

d’adquisició. 

 

 
 
QUADRE RESUM ESTUDIS ECONOMICS 
 
3.1. PROGRAMA 2020 A PREUS DE 2009 



 
A continuació es presenta el quadro resum del programa 2020 a preus de licitació, on es 

reflecteixen les adaptacions a les necessitats establertes per al 2020, definides al punt C) 

1. : 

 

S ER VEI 2020 P ER S ONAL R ES TE COS TOS AMOR TITZACIONS TOTAL  ANUAL  TOTAL  MENS UAL

s ervei recollida R S U 549.364,19 €    433.923,34 €      464.180,88 €          1.447.468,41 € 120.622,37 €        

S ervei Neteja Contenidors 35.221,73 €      26.648,05 €       61.869,78 €      5.155,82 €            

S ervei R ecollida E nvas os 79.775,69 €      134.879,58 € 73.528,87 €           288.184,14 €    24.015,35 €          

S ervei R ecollida vidre 33.457,46 €      61.448,25 €       7.967,88 €             102.873,59 €    8.572,80 €            

S ervei R ecollida P /C 79.775,69 €      134.454,74 €      73.822,51 €           288.052,94 €    24.004,41 €          

S ervei R ecollida P aP  P /C 197.798,23 €    77.947,03 €       -  €                     275.745,26 €    22.978,77 €          

S ervei R ecollida E L  P aP 90.821,68 €      44.379,24 €       -  €                     135.200,92 €    11.266,74 €          

S ervei R ecollida P aP  V idre 22.710,93 €      17.726,25 €       13.782,29 €           54.219,47 €      4.518,29 €            

S ervei Neteja Urbana 524.402,25 €    134.162,14 €      89.348,95 €           747.913,34 €    62.326,11 €          

S ervei Neteja V iària 222.052,05 €    14.628,42 €       16.776,30 €           253.456,77 €    21.121,40 €          

S ervei Neteja P latges 121.557,41 €    76.228,28 €       6.334,44 €             204.120,13 €    17.010,01 €          

 S ervei R ecollida O Volum. 27.299,42 €      13.941,26 €       -  €                     41.240,68 €      3.436,72 €            

S erveis  Comuns 453.882,01 €    56.136,63 €       21.931,34 €           531.949,98 €    44.329,17 €          

Act. punt. de Net. V iària 14.870,40 €      3.739,16 €         38,28 €                  18.647,84 €      1.553,99 €            

Neteja S es  Torres 1.418,86 €       151,68 €            -  €                     1.570,54 €        130,88 €              

R ecollides  grans  volúmens 14.255,30 €      8.270,83 €         3.598,95 €             26.125,08 €      2.177,09 €            

S ervei hidroneteja 16.845,92 €      8.277,60 €         375,00 €                25.498,52 €      2.124,88 €            

S ervei R ecollida As bes t 11.755,49 €           11.755,49 €      979,62 €              

S ervei recollida FOR M a P S 26.386,50 €      11.273,81 €       4.363,03 €             42.023,34 €      3.501,95 €            

S ub Total 2.511.895,72 € 1.258.216,29 €   787.804,21 €          4.557.916,22 € 379.826,37 €        

455.791,62 € 37.982,64 €          

273.474,97 €    22.789,58 €          

5.287.182,81 € 440.598,59 €        

528.718,28 €    44.059,86 €          

5.815.901,09 € 484.658,45 €        

TOTOAL NE T

IVA (10% )

COS T TOTAL

P R OGR AMA 2020 A P R EUS  DE 2009

Gas tos  Generals  (10% )

Benefici Indus trial (6% )

 



 
 

3.2. PROGRAMA 2020 A PREUS DE 2019 
Atenent als índex que es definiren a l’acord de la Junta d’Hisenda de data 24/01/2012, 

es revisen a preus del Programa 2020 a preus de 2019, sent els índex pels costos de 

personal 1,1791 i els índex per a la Resta de Costos de 1,0983. Cal recordar que les 

amortitzacions no queden dins l’abast de la revisió de preus, i que fins que no siguin 

publicats els índex per al 2020, no podrem revisar el cost definitiu del programa 2020: 

 

 

S ER VEI 2020 P ER S ONAL R ES TE COS TOS AMOR TITZACIONS TOTAL  ANUAL  TOTAL  MENS UAL

s ervei recollida R S U 647.755,32 €    476.578,00 €      464.180,88 €          1.588.514,20 € 132.376,18 €        

S ervei Neteja Contenidors 41.529,94 €      29.267,55 €       -  €                     70.797,49 €      5.899,79 €            

S ervei R ecollida E nvas os 94.063,52 €      148.138,24 €      73.528,87 €           315.730,63 €    26.310,89 €          

S ervei R ecollida vidre 39.449,69 €      67.488,61 €       7.967,88 €             114.906,18 €    9.575,52 €            

S ervei R ecollida P /C 94.063,52 €      147.671,64 €      73.822,51 €           315.557,67 €    26.296,47 €          

S ervei R ecollida P aP  P /C 233.223,89 €    85.609,22 €       -  €                     318.833,11 €    26.569,43 €          

S ervei R ecollida E L  P aP 107.087,84 €    48.741,72 €       -  €                     155.829,56 €    12.985,80 €          

S ervei R ecollida P aP  V idre 26.778,46 €      19.468,74 €       13.782,29 €           60.029,49 €      5.002,46 €            

S ervei Neteja Urbana 618.322,69 €    147.350,28 €      89.348,95 €           855.021,92 €    71.251,83 €          

S ervei Neteja V iària 261.821,57 €    16.066,39 €       16.776,30 €           294.664,26 €    24.555,36 €          

S ervei Neteja P latges 143.328,34 €    83.721,52 €       6.334,44 €             233.384,30 €    19.448,69 €          

 S ervei R ecollida O Volum. 32.188,75 €      15.311,69 €       -  €                     47.500,44 €      3.958,37 €            

S erveis  Comuns 535.172,28 €    61.654,86 €       21.931,34 €           618.758,48 €    51.563,21 €          

Act. punt. de Net. V iària 17.533,69 €      4.106,72 €         38,28 €                  21.678,69 €      1.806,56 €            

Neteja S es  Torres 1.672,98 €       166,59 €            -  €                     1.839,57 €        153,30 €              

R ecollides  grans  volúmens 16.808,42 €      9.083,85 €         3.598,95 €             29.491,22 €      2.457,60 €            

S ervei hidroneteja 19.863,02 €      9.091,29 €         375,00 €                29.329,31 €      2.444,11 €            

S ervei R ecollida As bes t -  €               -  €                 11.755,49 €           11.755,49 €      979,62 €              

S ervei recollida FOR M a P S 31.112,32 €      12.382,03 €       4.363,03 €             47.857,38 €      3.988,12 €            

S ub Total 2.961.776,24 € 1.381.898,94 €   787.804,21 €          5.131.479,39 € 427.623,31 €        

513.147,94 € 42.762,33 €          

307.888,76 €    25.657,40 €          

5.952.516,09 € 496.043,04 €        

595.251,61 €    49.604,30 €          

6.547.767,70 € 545.647,34 €        COS T TOTAL

P R OGR AMA 2020 A P R EUS  DE 2019

Gas tos  Generals  (10% )

Benefici Indus trial (6% )

TOTOAL NE T

IVA (10% )

  

 

 

 

 

 

 
 

 



 
3.3. DIFERÈNCIA DE PROGRAMA 2020 I PROGRAMES 2019 (B I PRORRATEJAT) 

La següent taula mostra la diferència entre el programa 2020 i el programa prorratejat 

2019 incloent GG, BI i IVA, atenent a que aquest va ser dual, per mor de la finalització de 

l’amortització de determinats equips, així com la diferència entre el Programa 2020 i el 

Programa 2019 B (de juny a desembre), que ve a ser el comparable amb el 2020, 

atenent a la continuïtat de les condicions d’amortització en el present exercici. 

 

 

Programa 2019 B (juny-desembre) a preus 2019 Programa 2019 Prorrat. Dif P 2020- P2019 prorrat. Dif P 2020- P2019 B (Juny - desemb)

servei recollida RSU 2.026.944,12 € servei recollida RSU 2.025.307,25 €                                    1.986.400,50 €                 40.543,62 €                           1.636,87 €                                                    

Servei Neteja Contenidors 90.337,60 €       Servei Neteja Contenidors 90.337,60 €                                          92.391,43 €                       2.053,83 €-                              -  €                                                              

Servei Recollida Envasos 402.872,28 €     Servei Recollida Envasos 401.245,23 €                                       418.104,42 €                     15.232,14 €-                           1.627,05 €                                                    

Servei Recollida vidre 146.620,29 €     Servei Recollida vidre 146.620,29 €                                       168.975,72 €                     22.355,43 €-                           -  €                                                              

Servei Recollida P/C 402.651,59 €     Servei Recollida P/C 401.024,53 €                                       417.547,25 €                     14.895,66 €-                           1.627,06 €                                                    

Servei Recollida PaP P/C 406.831,05 €     Servei Recollida PaP P/C 406.831,05 €                                       406.831,08 €                     0,03 €-                                      -  €                                                              

Servei Recollida EL PaP 198.838,52 €     Servei Recollida EL PaP 162.890,17 €                                       162.890,16 €                     35.948,36 €                           35.948,35 €                                                 

Servei Recollida PaP Vidre 76.597,63 €       Servei Recollida PaP Vidre 76.597,63 €                                          76.597,68 €                       0,05 €-                                      -  €                                                              

Servei Neteja Urbana 1.091.007,97 € Servei Neteja Urbana 1.091.007,97 €                                    1.088.284,71 €                 2.723,26 €                              -  €                                                              

Servei Neteja Viària 347.975,54 €     Servei Neteja Viària 347.975,54 €                                       346.757,44 €                     1.218,10 €                              -  €                                                              

Servei Neteja Platges 297.798,37 €     Servei Neteja Platges 301.786,07 €                                       306.858,43 €                     9.060,06 €-                              3.987,70 €-                                                    

 Servei Recollida O Volum. 60.610,56 €        Servei Recollida O Volum. 60.610,56 €                                          60.202,31 €                       408,25 €                                 -  €                                                              

Serveis Comuns 779.470,37 €     Serveis Comuns 711.352,07 €                                       714.516,68 €                     64.953,69 €                           68.118,30 €                                                 

Act. punt. de Net. Viària 27.662,01 €       Act. punt. de Net. Viària 27.662,01 €                                          27.662,04 €                       0,03 €-                                      -  €                                                              

Neteja Ses Torres 2.347,29 €          Neteja Ses Torres 2.347,29 €                                            2.347,32 €                         0,03 €-                                      -  €                                                              

Recollides grans volúmens 37.630,80 €       Recollides grans volúmens 37.630,80 €                                          37.630,80 €                       -  €                                        -  €                                                              

Servei hidroneteja 37.424,20 €       Servei Neteja Puntuals 23.212,41 €                                          23.212,32 €                       14.211,88 €                           14.211,79 €                                                 

Servei Recollida Asbest 15.000,01 €       Servei Recollida Asbest 15.000,01 €                                          15.000,00 €                       0,01 €                                      -  €                                                              

Servei recollida FORM a PS 61.066,02 €       Servei recollida FORM a PS -  €                                                      -  €                                    61.066,02 €                           61.066,02 €                                                 

 Total 6.509.686,19 € 6.329.438,48 €                                    6.352.210,29 €                 157.475,90 €                         180.247,74 €                                               

Programa 2020  a preus 2019



 
 

CONSIDERACIONS A L’ESTUDI ECONÒMIC  

Una vegada analitzada la situació actual de la contracta, tenint presents les necessitats reals 

del municipi i analitzat l’estudi econòmic que HERBUSA presenta, es realitzen les següents 

consideracions: 

1.  La diferència entre la retribució a preus de 2019 entre els exercicis 2020 i 2019 no és 

comparable conceptualment, atenent a que el 31/5/2019 va finalitzar el contracte, i amb 

aquest les amortitzacions dels equips del 2009, havent de presentar dos programes 

diferenciats per al mateix any. Si és comparable conceptualment el Programa 2020 i el 

Programa 2019 B (juny-desembre 2019), atenent a que les condicions contractuals són les 

mateixes. 

2. El servei de recollida de la FORM estava prevista al punt 8.6 del Plec de Condicions 

Tècniques, tot i que no es va preveure el seu cost, fent referència a la aprovació del Pla 

d’Explotació Anual presentat per l’empresa concessionària. 

En qualsevol cas, jurídicament i ambientalment ens trobem amb la necessitat d’implementar 

aquesta recollida separada. Per a tal efecte, es compta amb la base teòrica i organitzativa 

del projecte pilot per fer recollida selectiva a determinats establiments turístics, elaborat al 

2018 per el departament de Medi Ambient, que no va arribar a arrancar-se, per fer de guia 

per a la implantació del servei a curt termini, en un àmbit reduït (als principals PS del sector 

HORECA), tal com es preveu. 

3. Es considera adequat implementar així mateix la segona antena als camions de recollida de 

residus a PS, per continuar amb la tecnificació del servei i de la base de dades, a mode 

d’assaig per determinar al nou contracte quin tipus de tecnologia convé implantar per tal 

que faciliti tot el processat de dades de cara a millorar els criteris de les bonificacions, i 

passar a bonificar en funció dels “buidats” de cada contenidor (coneixent el volum del 

mateix) en comptes de bonificar simplement per volum de contenidors adquirits. 

4. Es considera necessari incorporar, també a mode d’assaig de cara al nou contracte, 

jornades de màquina de neteja urbana amb vapor. Es un equip que a més de donar un 

acabat molt superior a altres equips, consumeix molt menys aigua i elimina els xiclets 

adherits al sòl. 

5. Atenent al proper recepcionat de la Urb. La Joya, així com al creixement de superfície 

d’aparcaments dissuasius al voltant dels nuclis urbans (i tenint en comptes la dificultat de 

neteja dels mateixos al no estar pavimentats), es necessari per mantenir el nivell de neteja 

actual incorporar un nou PLV al servei, equipat amb un vehicle tipus “Porter” elèctric. 

6. Atès a l’increment de PS enregistrats, definits al punt als qui prestem servei PaP de recollida 

de residus, i gracies als qui, s’han assolit els resultats en recollida selectiva, principalment 

per l’increment de la fracció envasos, es fa necessari incrementar la dotació del servei per 

arribar a cobrir les necessitats reals de generació d’envasos a PS. 

 

CONCLUSIONS 

Atès a tota la documentació revisada, a les necessitats reals en matèria de neteja viària i 

gestió de residus del municipi, a l’evolució de la producció de residus descrita al capítol 2 



 
 

del present informe, als bons resultats obtinguts en matèria de recollida selectiva a 

l’antiguitat i desgast de determinats equips, el tècnic que subscriu INFORMA 

TÈCNICAMENT FAVORABLE el Programa 2020 a preus de 2019 presentat, amb un preu 

anual de 6.547.767,70 €, lo que correspon a 12 mensualitats de 545.647,31€. 

 

Informe redactat segons el meu saber i entendre com a llicenciat en ciències ambientals. 

 

Signat digitalment a Santa Eulària des Riu. 

El Tècnic de Medi Ambient” 

 

De los datos obrantes en esta Intervención se desprende, que existe consignación 

presupuestaria suficiente, a nivel de vinculación jurídica, en las partidas 1621.22712 – Recogida de 

basuras, 1621.22713 – Servicio limpieza contenedores, 162.22716 – Recogida selectiva de envases, 

1622.22717 – Recogida selectiva de vidrio, 1622.22718 – Recogida selectiva papel/cartón, 

1622.22719 – Recogida selectiva papel/cartón puerta a puerta, 1622.22720 – Recogida selectiva 

objetos voluminosos, 1631.22714 – Limpieza viaria y 1701.22715 – Limpieza-mantenimiento playas 

del vigente presupuesto de gastos del ejercicio económico de 2020 para proceder a la aprobacion, 

hasta la nueva adjudicación del servicio, del programa transitorio de 2020 a precios de 2019, cuyo 

montante asciende a SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

SIETE EUROS CON SETENTA CENTIMOS (6.547.767,70 €), lo que representa un incremento anual 

respecto a 2019 de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CATORCE CENTIMOS (195.557,14 €). 

 

El Pleno de la Corporación, con catorce votos a favor, doce de los miembros del grupo 
popular y dos de los miembros del grupo Unides Podem y cinco abstenciones de los 
miembros del grupo municipal socialista, acuerda aprobar el Programa transitorio 2020 del 
contrato de recogida de residuos, limpieza viaria y limpieza de playas del T.M. de Santa 
Eulària des Riu conforme a los términos indicados en los informes anteriormente transcritos. 

 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=4 
 

5. Aprobación inicial, si procede de la Modificación puntual núm. 12 de las NNSS de 
planeamiento del T.M. de Santa Eulària des Riu, núcleo de Cala Pada-S’Argamassa, 
ejecución de la sentencia 706/2016 de la sección quinta de la Sala Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo. 
 

Visto el informe-propuesta que dice: 
 



 
 
“Que emite la Secretaria en relación al Proyecto “MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 12 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL T.M. DE SANTA EULÀRIA DES RIU. NÚCLEO DE CALA PADA 
S'ARGAMASSA. EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 706/2016 DE LA SECCIÓN QUINTA DE LA SALA DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO”. 
 
I. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO 
 
1 La Modificación puntual número 12 de las Normas Subsidiarias de planeamiento del término 
municipal de Santa Eulària des Riu, tiene por objeto, tal y como en la Memoria justificativa de la misma 
se indica, ejecutar la sentencia número 706/2016, de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación número 3557/2014, interpuesto 
por la entidad Residencial Los Pinos SA, contra la Sentencia número 433/2014 dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en fecha 16 de 
septiembre de 2014. 
 
En la sentencia del TSJIB nº 433/2014, recurrida en casación ante el Tribunal Supremo, se desestimó el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por la entidad Residencial Los Pinos SA contra el acuerdo 
de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico-Artístico del 
Consell Insular de Eivissa, de 23 de noviembre de 2011, por el que se aprobó definitivamente la 
revisión del planeamiento general del municipio de Santa Eulalia del Río mediante Normas Subsidiarias 
de Planeamiento y, en concreto, el aprovechamiento atribuido a los terrenos de la recurrente, al 
haberse asignado a una pequeña franja el uso comercial y haberse procedido a zonificarse en su 
mayor parte como espacio libre privado. 
 
El fallo de la sentencia 706/2016, que estima el recurso de casación interpuesto, procede a la 
anulación parcial de las NNSS, por la reducción en el porcentaje de aprovechamiento lucrativo de que 
los terrenos han sido objeto, al reputarse insuficientemente compensadas las cargas que han de 
soportar en virtud del planeamiento, por cuanto, resumidamente, se observa una desigualdad de trato 
respecto de los terrenos del entorno y se considera que la reducción de aprovechamiento supone una 
carga especial sin justificación.  
 
No obstante, la Sentencia aclara en su fundamento jurídico séptimo, que tal anulación parcial no 
responde a la concreta calificación de espacio libre privado otorgada a los terrenos que, por tratarse de 
una parcela densamente arbolada situada en la proximidad del mar, encuentra justificada. 
 
En consecuencia, para ejecutar la sentencia debe de procederse a incrementar el aprovechamiento de 
los terrenos de la recurrente hasta alcanzar la edificabilidad de las parcelas colindantes, edificabilidad 
que la sentencia fija en un índice de 0,35 m2t/m2, frente a los 0,26 m2t/m2 que las NNSS les 
otorgaban, que, aplicado a los 20.260m2 que conforman la superficie total de los terrenos, resulta un 
aprovechamiento conjunto de 7.091 m2 de techo, lo que supone un incremento de su 
aprovechamiento conjunto en 1.665 m2 de techo, frente a los 5.426 m2 de techo que las NNSS 
otorgaban a los mismos. 
 
Tal incremento de aprovechamiento, de llevarse a cabo incrementando la edificabilidad asignada a los 
terrenos, sin alterar su calificación, implicaría que los 5.426 m2 calificados como C1, que actualmente 
tienen un techo de 5.426 m2t, debería de incrementarse hasta los 7.091m2 de techo, lo que supondría 
un índice de edificabilidad de 1,30m2t/m2, habiendo estimado los responsables del plan, tal y como en 
la Memoria se justifica, que, la concreción de una edificabilidad de tal magnitud sobre unos terrenos 
que se emplazan en primera línea frente al mar, al lado de la playa de Cala Pada y dentro de un 
entorno edificado cuya intensidad edificatoria es más de cuatro veces inferior a la señalada, supondría 
la creación de un impacto paisajístico y ambiental evidente y de difícil asunción, por lo que podría 
resultar muy problemática y difícil de llevar a la práctica. 



 
 
 
A fin de resolver la paradoja que se derivaría de los términos de la sentencia 706/2016, al establecer 
la necesidad de incrementar el aprovechamiento de unos terrenos cuya calificación como espacio libre 
privado - que conlleva la inedificabilidad de los mismos- encuentra, por otra parte, perfectamente 
justificada, se ha estimado idónea la inclusión de los terrenos en una unidad de actuación en suelo 
urbano de carácter discontinuo, en la que el aprovechamiento de 7.091 m2t que debe de atribuirse a 
los terrenos objeto del recurso contencioso administrativo forme parte del aprovechamiento global 
definido para la unidad, cuya posterior concreción se llevará a cabo mediante un Estudio de Detalle 
que determinará la ordenación pormenorizada de los volúmenes en el conjunto de los terrenos y defina 
el emplazamiento adecuado para la totalidad del aprovechamiento conjunto.  
 
En aplicación de lo anterior, mediante la presente Modificación puntual de las NNSS se define en el 
ámbito del núcleo urbano de Cala Pada-S'Argamassa la nueva unidad de actuación UA 02-CP, 
discontinua, cuyo aprovechamiento global es el que resulta de la adición al aprovechamiento propio de 
los terrenos que integran el citado Hotel Club Cala Pada, de la edificabilidad de 7.091 m2t que deben 
de atribuirse a los terrenos ubicados en primera línea, en los que se emplazan las instalaciones 
complementarias del Hotel Club Cala Pada, lo que totaliza un aprovechamiento global de 41.721,50 
m2t, debiendo el Estudio de detalle que deberá formularse, concretar posteriormente la ordenación 
definida y establecer la forma en que tal edificabilidad se distribuye entre ambos ámbitos de la unidad. 
 
2 Ámbito de la modificación 
 
La unidad de actuación en suelo urbano, pues, que se delimita para la consecución del objeto de la 
presente modificación puntual, está constituida por los siguientes terrenos:  
 
1. Los terrenos a que se refiere la sentencia, ubicados en primera línea, en los que se ubican 
instalaciones complementarias del Hotel Club Cala Pada, en los que se mantiene en su integridad la 
ordenación básica definida por las NNSS, asignando a los mismos las calificaciones EL-PR y comercial, 
si bien modificando esta última a C1-VE, con volumetría específica, a fin de poder materializar en la 
misma el aprovechamiento que el Estudio de detalle le asignara. Dichos terrenos, son: 
 
a.  La parcela número 85 del antiguo Plan parcial de s’Argamassa, de 1.560 m2 de superficie 
aproximada y calificada por las NNSS parcialmente anuladas como espacio libre público EL-P y viario. 
b. La parcela colindante por el sur con la anterior, de 18.640 m2 de superficie, que está calificada por 
las NNSS parcialmente anuladas en parte como zona comercial C1 y en parte como espacio libre 
privado EL-PR. 
 
2. Los terrenos en que se emplaza el Hotel Club Cala Pada calificados hasta ahora por las NNSS como 
E-T2, EL-PR y EQ-E y cuyo aprovechamiento, según medición efectuada, ascendería a 34.630,50 m2t, 
que, a fin de que puedan absorber la edificabilidad que del Estudio de Detalle, en su caso, resultara, se 
asignan, además de a las calificaciones EL-PR y EQ-E que ya ostentan a la calificación E-T2 VE, con 
volumetría específica. 
 
3 Modificaciones en la documentación escrita 
Como consecuencia de las determinaciones de esta Modificación, resulta alterada la siguiente 
documentación escrita de las NNSS vigentes, en la forma que se concreta en el Anexo 3: 
 
a. Introducción en el Anexo II. Unidades de actuación en suelo urbano, de la ficha de la unidad de 
actuación UA-02CP. 
 
4 Modificaciones en la documentación gráfica  



 
 
Como consecuencia de las determinaciones de esta Modificación, resulta sustituida la siguiente 
documentación gráfica de las NNSS vigentes, en la forma que se contiene en el Anexo 4: 
 
a. Planos de la serie CPA, calificación del suelo del núcleo urbano de Cala Pada-S'Argamassa, CPS-01, 
CPS-04 y CPS-05 a escala 1:1000. 
 
II. CONTENIDO 
 
La presente Modificación puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias de planeamiento del T.M. de Santa 
Eulària des Riu. Núcleo de Cala Pada-s’Argamassa. Ejecución de la sentencia 706/2016 de la sección 
quinta de la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo”, consta de los siguientes 
documentos: 
 
1. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL: Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de la Modificación 
Puntual número 12 de las Normas Subsidiarias de Santa Eulària des Riu, redactada por UAP2100 S.L. 
2. MEMORIA JUSTIFICATIVA, redactada por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga,  
3. ANEXOS redactados por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga con la colaboración de los servicios 
técnicos municipales: 
Anexo 1: resumen ejecutivo 
Anexo 2: documentación escrita modificada 
Anexo 3: documentación gráfica modificada   
Anexo 4: planos de la ordenación actualmente vigente 
 
En lo que a los estudios económicos del planeamiento respecta, cabe señalar que en el apartado 11 de 
la Memoria justificativa, se indica que, considerándose de plena aplicación lo dispuesto en el artículo 
41 LUIB, al no derivarse de la Modificación un incremento de aprovechamiento sobre el definido por la 
ordenación anterior, en los Estudios económicos del proyecto puede obviarse la inclusión de la 
memoria de viabilidad económica y, al generarse por la Modificación cesiones de suelo a la 
administración para infraestructuras o dotaciones públicas, debería en principio incluirse el informe de 
sostenibilidad económica. 
 
Ahora bien, atendido que, continúa señalando la Memoria, el apartado 2 del artículo 47 de la LUIB, en 
que se regula el contenido de los estudios económicos del planeamiento señala que tal informe es 
aplicable a las actuaciones a que se refiere el artículo 23.2 de la LUIB, es decir a las actuaciones de 
transformación urbanística, por lo que, a sensu contrario, debe de estimarse como innecesario en las 
actuaciones aisladas entre las que se incardina la contemplada en esta Modificación. 
 
III. PROCEDIMIENTO 
 
I. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

− El Título II de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB). 

− Los artículos 9 y siguientes de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de Evaluación ambiental de las 
Illes Balears. 

− Los artículos 17 a 28 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental. 

− El Reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, de aplicación 
supletoria de conformidad con la Disposición Final 2ª de la LUIB, en todo aquello que sea 
compatible con la misma y el resto de disposiciones vigentes. 

− El Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 



 
 
− Los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 
 
III. I.- INFORMES PREVIOS.  
 
1. Trámite ambiental 
 
En aplicación de lo señalado por la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears (LEAIB), la Modificación puntual número 12 de las Normas Subsidiarias de Santa Eulària des 
Riu (NNSS) constituye un plan que debe de ser objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada 
al haber de reputarse como una modificación menor de un plan sujeto, las NNSS vigentes.  
 
Por ello, de conformidad con lo preceptuado en la citada LEAIB, así como lo establecido en  la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA), en fechas 14 y 17 de septiembre de 
2018, fue remitida a la Comisión de Medio Ambiente de les Illes Balears (con entrada en dicho 
organismo el mismo día) la documentación de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada de la 
Modificación puntual número 12 de las Normas Subsidiarias de Santa Eulària des Riu, así como el 
borrador de la Modificación, formulándose la correspondiente solicitud de inicio del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica.  
 
El 14 de octubre de 2019, con RGE201900016517, ha tenido entrada oficio del Presidente de la 
Comisión de Medi Ambient de les Illes Balears, de fecha 10 de octubre de 2019, por el que se da 
traslado del acuerdo adoptado por dicho organismo en su sesión de día 7 de octubre de 2019, el cual 
concluye lo siguiente: 
 

4.1 No sujetar a evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Puntual número 12 
de las Normas Subsidiarias de Santa Eulalia del Río, ya que a pesar de que puedan producirse 
impactos ambientales significativos en el ámbito, la alternativa que se considera más adecuada 
ambientalmente es la alternativa 3, que se corresponde con la Modificación Puntual propuesta. 
 
4.2 Como medida para prever o corregir los efectos ambientales negativos, todo el 
aprovechamiento que supere la media existente en el entorno de primera línea de costa en 
Cala Pada, se debe ejecutar en la parcela interior de la nueva UA 02–CP. 
 
4.3 Debe de asegurarse el mantenimiento de las condiciones ambientales de la masa forestal 
calificada como EL-PR cerca de la línea de costa, por lo que el reparto de edificabilidad que se 
concrete en el Estudio de detalle no debe afectar a esta masa arbórea. 
 
4.4 Dado que pueden producirse impactos ambientales significativos según la asignación de la 
edificabilidad entre las diferentes calificaciones de suelo y la ordenación que proponga el 
futuro Estudio de detalle para este ámbito, el mismo se someterá a evaluación ambiental 
estratégica simplificada en el caso de que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 
9.3 de la Ley 12/2016, de evaluación ambiental de las Illes Balears. 

 
2. Demarcación de Costas 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 117.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, la 
documentación elaborada para la aprobación inicial de la modificación puntual número 12 de las 
Normas Subsidiarias ha sido remitida en fecha 8 de febrero de 2019 (RS 201900000948) a la 
Demarcación de Costas en las Illes Balears sin que, hasta la fecha, conste la emisión de informe alguno 
por dicho organismo. 
 



 
 
3. Aviación Civil 
 
Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del RD 2591/1998, 
de 4 de diciembre, de Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su zona de servicio, en 
relación con el art. 166 de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre, que exige con carácter previo a la 
aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento y sus modificaciones la solicitud de informe a 
Aviación Civil, en fecha 08.02.2019 (RS201900000947)) ha sido remitida al Ministerio de Fomento, 
Dirección General de Aviación Civil, la documentación de la Modificación nº 12 de las NNSS, 
habiéndose recibido con RGE201900008583 de fecha 28/05/2019, reiterado el 17 de junio de 2019 
(RGE201900009759), informe de la Secretaría General de Transporte, Dirección General de Aviación 
Civil, con carácter favorable en lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las 
construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteles, etc) no vulneren las servidumbres 
aeronáuticas.  
 
III.II.-. PROCEDIMIENTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley /2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo 
de las Illes Baleas, según el cual “las modificaciones de las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico se llevará a cabo de acuerdo con las disposiciones de la presente ley que 
rijan su formulación”, resulta de aplicación el régimen establecido en el artículo 54 y siguientes de la 
citada Ley, siendo los trámites a seguir para la aprobación de la presente modificación número 12 de 
las NNSS, los siguientes: 
 
Primero. - Aprobación inicial 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 54 y 55 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
Urbanismo de les Illes Balears, en adelante LUIB, corresponden al Ayuntamiento la aprobación inicial y 
definitiva de la modificación, siendo el órgano competente para ello el Pleno, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Quórum: El acuerdo deberá ser adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47.2.ll) LRBRL.   
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 LUIB, la aprobación inicial determina por sí sola la 
suspensión del otorgamiento de toda clase de autorizaciones y licencias urbanísticas para áreas o usos 
determinados y la posibilidad de presentar comunicaciones previas en los ámbitos en que las nuevas 
determinaciones supongan una modificación del régimen urbanístico, por lo que, en el presente caso, 
quedarán, pues, afectados por dicha suspensión, los terrenos incluidos en la nueva unidad de actuación 
en suelo urbano UA-02CP, siendo la duración de la suspensión, de conformidad con el apartado 4 del 
citado precepto, dos años o hasta la aprobación definitiva de la Modificación, sin perjuicio de la 
posibilidad de ampliación del citado plazo hasta un máximo de 3 años en caso de que deba repetirse 
el trámite de información pública posterior a la aprobación inicial. 
 
Segundo. - Información pública 
 
Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará el de apertura del trámite de información pública, 
que se realizará mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en uno de 
los periódicos de mayor difusión en la isla de Ibiza y en la sede electrónica municipal, con indicación de 
toda la documentación que integre la Modificación.  
 
La publicación del anuncio hará constar de manera clara el localizador uniforme de recursos de la sede 
electrónica para acceder a la documentación.  



 
 
 
El trámite de información pública durará, como mínimo, treinta días (art. 55.3 LUIB), quedando el 
expediente, durante dicho período, a disposición de cualquiera que quiera examinarlo.  
 
Durante el mismo trámite, se solicitará informe de las administraciones o entes cuyas competencias 
pudieran verse afectadas y, en todo caso, a la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Patrimonio Histórico artístico del Consell d’Eivissa. 
 
En todos los planos y demás documentos que se sometan a información pública, la Secretaria del 
Ayuntamiento o, en su caso, el funcionario autorizado, extenderá la oportuna diligencia en la que se 
haga constar que dichos planos y documentos son los aprobados inicialmente. 
 
Tercero. - Aprobación definitiva 
 
Una vez cumplimentado el trámite de información pública, como resultado del mismo, así como de los 
informes emitidos y de la tramitación ambiental, se introducirán, en su caso, las modificaciones que 
procedan sometiéndose a nueva información pública si éstas fueran sustanciales; si no lo fueran, con 
carácter previo a la aprobación definitiva, se solicitará a la Comisión Insular de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico Artístico (CIOTUPHA) del Consell d’Eivissa la emisión del 
informe previo preceptivo a que hace referencia el apartado 6 del artículo 55 LUIB, el cual deberá 
remitirse en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que el informe se ha emitido de 
manera favorable, pudiendo procederse a la aprobación definitiva.  
 
IV. ACUERDOS A ADOPTAR 
 
Atendida la documentación obrante en el expediente, así como el Proyecto “Modificación puntual nº 12 
de las Normas Subsidiarias de planeamiento del T.M. de Santa Eulària des Riu. Núcleo de Cala Pada-
s’Argamassa. Ejecución de la sentencia 706/2016 de la sección quinta de la sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo”, quien suscribe considera se ha seguido la tramitación legalmente 
establecida por lo que procede su elevación al Pleno de la Corporación, siendo los acuerdos a adoptar, 
en su caso, los siguientes: 
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente la “Modificación puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias de 
planeamiento del T.M. de Santa Eulària des Riu. Núcleo de Cala Pada-s’Argamassa. Ejecución de la 
sentencia 706/2016 de la sección quinta de la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo”, redactada por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga, junto con la Evaluación Ambiental 
Estratégica simplificada de la Modificación Puntual número 12 de las Normas Subsidiarias de Santa 
Eulària des Riu, redactada por UAP2100. 
 
SEGUNDO.- Suspender el otorgamiento de toda clase de autorizaciones y licencias urbanísticas en los 
terrenos incluidos en la nueva unidad de actuación en suelo urbano UA-02CP, siendo la duración de la 
suspensión, de conformidad con el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, 
de Urbanismo de las Illes Balears, de dos años o hasta la aprobación definitiva, sin perjuicio de la 
posibilidad de ampliación del citado plazo hasta un máximo de 3 años en caso de que deba repetirse 
el trámite de información pública posterior a la aprobación inicial. 
 
TERCERO. - Someter a información pública, por un plazo de cuarenta y cinco días, la documentación 
referenciada en el apartado primero mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears, en un periódico de los de mayor difusión en la isla y en la página web municipal.  
 
Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo y se 
podrán deducir las alegaciones pertinentes.  



 
 
 
CUARTO. - Solicitar informe a las administraciones o entes cuyas competencias pudieran verse 
afectadas por la presente modificación.” 

El pleno de la Corporación, con catorce votos a favor, doce de los miembros del grupo 
popular y dos de los miembros del grupo Unides Podem, y 5 abstenciones del grupo 
municipal socialista, lo que representa  la mayoría absoluta del número legal de los 
miembros de la Corporación, ACUERDA:   
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente la “Modificación puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias 
de planeamiento del T.M. de Santa Eulària des Riu. Núcleo de Cala Pada-s’Argamassa. 
Ejecución de la sentencia 706/2016 de la sección quinta de la sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo”, redactada por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga, 
junto con la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de la Modificación Puntual 
número 12 de las Normas Subsidiarias de Santa Eulària des Riu, redactada por UAP2100. 
 
SEGUNDO.- Suspender el otorgamiento de toda clase de autorizaciones y licencias 
urbanísticas en los terrenos incluidos en la nueva unidad de actuación en suelo urbano UA-
02CP, siendo la duración de la suspensión, de conformidad con el apartado 4 del artículo 
51 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears, de dos años o 
hasta la aprobación definitiva, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del citado plazo 
hasta un máximo de 3 años en caso de que deba repetirse el trámite de información pública 
posterior a la aprobación inicial. 
 
TERCERO. - Someter a información pública, por un plazo de cuarenta y cinco días, la 
documentación referenciada en el apartado primero mediante inserción de anuncio en el 
Boletín Oficial de las Illes Balears, en un periódico de los de mayor difusión en la isla y en la 
página web municipal.  
 
Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo y se podrán deducir las alegaciones pertinentes.  
 
CUARTO. - Solicitar informe a las administraciones o entes cuyas competencias pudieran 
verse afectadas por la presente modificación.” 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=5 
 

6. Aprobación, si procede, de la Declaración Institucional de la Corporación de Santa 
Eulària des Riu con motivo de la celebración del próximo 08 de marzo del Día 
Internacional de la Mujer.  

 
El pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA APROBAR 
la siguiente declaración institucional: 
 
“Exposición de motivos: 

 
El lema de este año del Día Internacional de la Mujer, que se celebrará mundialmente el próximo 8 de 
marzo, es el de ‘Soy de la Generación Igualdad: Por los derechos de las mujeres’, un concepto que 



 
 
representa tanto la idea de la unidad de objetivos y acciones por parte de hombres y mujeres, como la 
apuesta por la globalidad de un movimiento que debe acabar consiguiendo la normalización de una 
cuestión tan natural y de lógica y justicia como es la no discriminación de ninguna mujer por el mero 
hecho de serlo. 

 
Como Ayuntamiento de un país democrático, avanzado y con una sólida base social y cultural en favor 
de la no discriminación, no podemos más que expresar nuestro compromiso con la eliminación, dentro 
de nuestra comunidad, de cualquier circunstancia o elemento que entorpezca una relación libre, justa, 
democrática y en plena igualdad de las mujeres con los hombres. En esta línea, cabe recordar el 
siguiente párrafo de la declaración, con motivo del 8 de Marzo, que realizó la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) en 2018: “Nuestros territorios han de desarrollarse como espacios de 
convivencia en los que se generen altos niveles de igualdad, prosperidad y cohesión social. Las mujeres 
han de tener presencia en la totalidad de los espacios de la política local, así como en todos los 
ámbitos de la vida pública y en la toma de decisiones”. 
 
Desde el Consistorio, no sólo se actúa de forma directa mediante la Policia Local y los Servicios 
Sociales para prevenir los casos de maltrato y proteger a las víctimas en caso de producirse; sino que el 
concepto de igualdad es uno de los que debe regir, y así lo hace, nuestras acciones y proyectos. En 
este sentido, cabe reconocer el trabajo que realizan departamentos como los de Juventud, Cultura o 
Deportes para avanzar, en sus respectivos ámbitos, promoviendo una igualdad plena.  

 
ONU Mujeres resalta en un escrito previo a su manifiesto de este año que el año 2020 es un año 
decisivo para la promoción de la igualdad de género en todo el mundo, a medida que la comunidad 
mundial hace balance de los progresos obtenidos en la esfera de los derechos de las mujeres desde la 
aprobación de la Plataforma de Acción de Beijing hace 25 años. Pero alerta de que “el consenso que 
está surgiendo a nivel mundial es que, a pesar de algunos progresos, el cambio real ha sido 
desesperadamente lento para la mayoría de las mujeres y niñas en el mundo”. Y añade la siguiente 
alerta: “Hay una serie de obstáculos que permanecen sin cambios en la legislación y en la cultura. Las 
mujeres y las niñas siguen siendo infravaloradas; trabajan más, ganan menos y tienen menos opciones; 
y sufren múltiples formas de violencia en el hogar y en espacios públicos. Además, existe una amenaza 
significativa de reversión de los logros feministas que tanto esfuerzo costó conseguir”. 

 
Si bien la situación en nuestro municipio y en el conjunto de España presenta grandes avances y 
mejoras respecto a muchos otros lugares, lo cierto es que la realidad sigue demostrando que todavía 
queda trabajo en múltiples ámbitos para lograr la igualdad plena y de hecho. Por eso, los grupos que 
conforman el Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu suscriben esta declaración oficial como 
muestra de su compromiso en la consecución del objetivo de la plena igualdad de las mujeres.” 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=6 
 

7. Ver propuesta del equipo municipal Socialista para mantener las vías públicas y el 
alcantarillado libres de elementos contaminantes y acordar lo que sea procedente.  
  

Vista la propuesta que dice:  
 
“Los residuos que suelen caer al suelo en la vía pública, como pequeños envases, envoltorios no 

degradables o colillas, acaban principalmente en el alcantarillado contaminando.  

 



 
 
Las colillas de los cigarrillos pueden ser una fuente importante de contaminantes metálicos de lixiviación 

en el medio marino y, potencialmente, entrar en la cadena alimentaria. Así lo sugiere una investigación 

del Centro de Investigación en Biotecnología Marina. 

Las colillas de cigarrillos son la forma más común de basura que se encuentra en el medio marino, con 

un estimado de 5 billones tiradas al medio ambiente en todo el mundo cada año. La investigación 

anterior también ha sugerido que los metales pueden lixiviar desde las colillas de los cigarrillos. 

 

Las colillas son muy lentas en degradarse y, cuando por fin lo hacen, liberan cientos de sustancias 

tóxicas; entre ellas, nicotina, arsénico, formaldehido y metales pesados. 

Las colillas tiradas al suelo suelen acabar en los ríos, mares y océanos. Como sucede con los micro 

plásticos, las ingerirán peces y aves y -a través de la cadena alimentaria- terminarán en nuestros 

estómagos. 

 

Según estudios del Instituto Nacional de Cancerología (INC), el arrojar colillas al pavimento son las 

causantes de grandes problemas que afectan a la sociedad, entre ellas más de 200 enfermedades que 

atacan ante todo el aparato respiratorio. Asimismo, el filtro de la colilla, por los químicos con los que 

está elaborado, tarda una media de 25 años en degradarse. 

Ello supone que, dicha cantidad, en millones de colillas, lleguen al agua, contaminándola, afectando 

por ello a la población que consume esa agua o bien al ecosistema de mares y ríos, ya que el 26% de 

la basura que se recoge en las playas, procede de colillas. 

 

Varias ciudades han puesto en marcha medidas para luchar contra la contaminación por colillas. En 

España, tirar una colilla por la ventanilla del coche conlleva una multa de 200 euros y cuatro puntos del 

carné de conducir. Si además este lanzamiento provoca un incendio, puede suponer seis años de cárcel 

para el infractor. 

Tirarlas al suelo está sancionado en Bruselas (200 euros a partir de enero); Lisboa (250 euros) o 

Stuttgart (100 euros). También se regula en ordenanzas que multan el arrojar residuos de pequeño 

tamaño (como cáscaras, chicles y papeles) de muchas ciudades españolas. En Madrid, por ejemplo, las 

multas llegan a 250 euros, con opciones de reducción de pago.  

 

Si bien en nuestro municipio disponemos ya de una ordenanza para la limpieza viaria, con especial 

referencia a lo indicado en el capitulo V, punto 11.2; creemos necesario su ampliación y a tal efecto 

llevar a cabo acciones que acentúen su efectividad y sobre todo que nuestro medio ambiente se vea 

cada vez más protegido ante la continua agresión que sufre por la malas prácticas del ser humano. 

 

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, el grupo municipal socialista somete a consideración del 

Pleno de la Corporación, la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

1- El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, acuerda realizar una campaña de concienciación 

sobre la importancia y necesidad de contralar el desecho de colillas y pequeños envoltorios 

contaminantes en general. 

 

2- El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, dotará a las calles y plazas más transitadas de 

ceniceros donde depositar colillas a fin de evitar que las mismas acaben en alcantarillas o 

directamente al mar. 



 
 

 

3- El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, proporcionará a la población envases 

biodegradables en parques, calles y playas para que depositen los restos de cigarrillos, y así 

minimizar los residuos. 

 

4- El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, instalará cubetas con filtros en todas las alcantarillas 

a fin que filtren colillas y pequeños envoltorios contaminantes y no reciclables. Instalación que 

deberá ir acompañada del correspondiente plan de seguimiento y vaciado. 

 

5- El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu acuerda revisar la ordenanza de limpieza viaria, o la 

ordenanza correspondiente en materia de vía pública, a fin de incrementar las sanciones a 

aquellas personas que tiren residuos a la vía pública, en particular cicles, pequeños envoltorios 

de plástico o metálicos, colillas…. entre otros.” 

 

Tras la deliberación de la moción, el pleno de la Corporación, acuerda someter a votación 
cada uno de los puntos de la propuesta, adoptándose los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO. -El pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
realizar una campaña de concienciación sobre la importancia y necesidad de contralar el 
desecho de colilla y pequeños envoltorios contaminantes en general.  
 
SEGUNDO. El Pleno de la Corporación con doce votos en contra de los miembros del grupo 
popular y siete votos a favor, cinco de los miembros del grupo socialista y dos de los 
miembros del grupo Unides Podem, acuerda denegar el resto de los puntos de la propuesta 
presentada. 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=7 
 

8. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Socialista para establecer medidas 

alternativas para paliar las necesidades del sector agrícola del municipio de Santa 

Eulària des Riu y acordar lo que sea procedente.  

 

Vista la propuesta que dice: 

 
“Exposición de motivos: 
 
Es conocida la situación por la que están pasando los agricultores y ganaderos de nuestro país en 

general a causa de la volatilidad de los precios y de los bajos márgenes comerciales en la agricultura y 

ganadería en comparación con otros sectores.  Aunque el problema viene de atrás, debemos ser 

sensibles a las demandas e inquietudes de la ciudadanía, por lo que es necesario actuar y tomar 

medidas para paliar sus efectos.   

 

Desde el ejecutivo del Gobierno Central ya se han anunciado un paquete de medidas con importantes 

modificaciones en la Ley de la Cadena Alimentaria, que refuercen la posición de los productores.  Son 

medidas destinadas a erradicar prácticas desleales, prohibir la venta a pérdidas de productos como el 



 
 
aceite o la leche (que algunas grandes superficies utilizan como reclamo), dotar de información a los 

consumidores sobre la formación de los precios que incluya el coste de producción de los alimentos y 

publicitar las sanciones en los supuestos de incumplimiento de la norma.   

 

El papel de las cooperativas es muy importante en este proceso de ayuda y mejora de este sector y 

como viene reflejado en el presupuesto anual de la corporación, existen ayudas directas a estas 

corporativas, cada ejercicio. 

 

No obstante, es totalmente necesario, establecer medidas que formen parte de una estrategia que 

consiga revertir los efectos de un problema complejo y estructural del sector con la finalidad de evitar al 

máximo el abandono de esta actividad agrícola y ganadera. 

Afrontar con seriedad y rigor los problemas y buscarles soluciones es una obligación de cualquier 

corporación realmente comprometida con el campo y con las familias que viven de él.   

 

Para solventar las dificultades del campo de nuestro municipio es necesario un diálogo con todas las 

partes, no solo con cooperativas, sino además con personas del sector directamente involucradas: 

agricultores, ganaderos, productores, jóvenes emprendedores…...   

El diálogo no ha de verse como una debilidad, sino que es necesario para dar respuestas a unos 

problemas complejos, donde todos los actores deben estar comprometidos para encontrar una solución 

desde los esfuerzos compartidos. Los trabajadores y trabajadoras del campo tienen el mismo derecho 

que el resto a ver mejorada su calidad de vida. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista, somete al Pleno de la corporación 

para su aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

1 – El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu acuerda crear un foro agrícola y ganadero del municipio 

en el cual formarán parte los diferentes agentes del sector, tanto representantes de la corporación, 

como representantes de las cooperativas agrícolas, representantes directos de agricultores y ganaderos, 

productores, jóvenes emprendedores, entre otros; con la finalidad de analizar y valorar las medidas que 

deban tomarse para revalorizar y poner en valor este sector productivo del municipio. 

 

2 – El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a potenciar e incrementar la producción 

del sector agrícola y ganadero del municipio, estableciendo una línea de ayudas directas para paliar 

dificultades en las que se encuentran tanto los agricultores como los ganaderos. 

 

3 – El ayuntamiento de Santa Eulària des Riu acuerda establecer un plan formativo específico para 

ayudar al sector agrícola y ganadero a especializarse y mejorar su producción.” 

 

Tras la deliberación de la moción, el pleno de la Corporación, acuerda someter a votación 
cada uno de los puntos de la propuesta, adoptándose los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, con diecisiete votos a favor, doce de 
los miembros del grupo popular y cinco de los miembros del grupo socialista y dos 
abstenciones de los miembros del grupo Unides Podem, se compromete a seguir 
potenciando  la producción del sector agrícola y ganadero del municipio, estableciendo 
medidas para paliar dificultades en las que se encuentran tanto los agricultores como los 



 
 
ganaderos e instando si es el caso al Consell Insular de Ibiza a ampliar las ayudas que sean 
necesarias.  
 
 
SEGUNDO. -  El Pleno de la Corporación, con doce votos en contra de los miembros del 
grupo popular, cinco votos a favor de los miembros del grupo socialista y dos abstenciones 
de los miembros del grupo Unides Podem, acuerda denegar el primer punto de la propuesta 
relativo a la creación de un foro agrícola y ganadero del municipio.  
 
TERCERO. - El Pleno de la Corporación, con doce votos en contra de los miembros del 
grupo popular y siete votos a favor, cinco de los miembros del grupo socialista y dos de los 
miembros del grupo Unides Podem, acuerda denegar el tercer punto de la propuesta relativo 
al establecimiento de un plan formativo específico para el sector agrícola.  
 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=8 
 

9. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Socialista en relación a la carrera 

profesional horizontal del personal del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y 

acordar lo que sea procedente.  

 
Vista la propuesta que dice: 
 
“Exposició de Motius: 

 

La Carrera Professional és un dret reconegut en els articles 16,17 i 19 del Reial decret legislatiu 5/2015 

de 30 d’octubre, Estatut Bàsic de l’Empleat Públic.  

 

Podem definir la carrera professional com el dret dels treballadors i les treballadores del sector públic a 

progressar professionalment, de manera individualitzada, en la seva carrera administrativa sense la 

necessitat de canviar de lloc de treball, quan compleixin els requisits i les condicions que s'estableixen 

en les lleis de funció pública i en les normes de desenvolupament relatives a la carrera professional 

horitzontal.  

 

La carrera professional té una sèrie de característiques: és voluntària, personalitzada, progressiva, 

irreversible, incentivada, transparent, avaluable, oberta, homologable, independent del lloc de treball 

que s'ocupi i s'actualitza mitjançant revisions periòdiques.  

La carrera professional redunda en la millora dels serveis públics, objectiu que s'aconsegueix amb la 

formació i millora de les competències de les treballadores i dels treballadors públics a través de la 

formació.  

 

En diferents àmbits i institucions de l'administració pública de les Illes Balears s'ha incorporat o s'està 

negociant la carrera professional per totes les persones empleades públiques.  

 



 
 
Per tot això, el Grup Municipal Socialista de l’ajuntament de Santa Eulària des Riu, formula al Ple de la 

corporació, la següent PROPOSTA D’ACORD:  

 

El Ple de l’ajuntament de Santa Eulària des Riu, acorda implantar la carrera professional per a totes les 

persones treballadores públiques de la institució, mitjançant un procés de negociació amb els sindicats 

que tenen representació en aquesta corporació.” 

 

Tras la deliberación de la propuesta el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes ACUERDA:  
 

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, acuerda implantar la carrera profesional 

para todas las personas trabajadoras públicas de la institución, mediante un proceso de 

negociación con los sindicatos que tienen representación en esta corporación. 

 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=9 
 
 

10. Ver propuesta de acuerdo del grupo municipal Unidas Podemos, relativa a la 

adhesión a la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema 

Nacional de Salud a nivel local y acordar lo que sea procedente. 

 

Vista la propuesta que dice: 

  

“Aquesta iniciativa proposa adherir-se a “L’Estratègia de Promoció de la Salut i Prevenció en el Sistema 

Nacional de la Salut (SNS)”, una estratègia en el marc de l’abordatge de la cronicitat, la qual va ser 

aprovada del 18 de desembre de 2013 pel Consell Interterritorial del SNS. L’objectiu general d’aquesta 

Estratègia és fomentar la salut i el benestar de la població, promovent entorns i estils de vida 

saludables. Perquè invertint en promoció de la salut i prevenció , disminuirem la prevalença de malalties 

cròniques i presumiblement viurem més anys i amb millor salut.  

Tot i que els centres de salut i els hospitals són molt importants , tenir poca capacitat per fer, ells sols, 

els canvis necessari. Afegir  vida als anys és una fita que només aconseguirem treballant junts. Una 

nova Política de Salut que impliqui tots els sectors afectats: educación, salut, Serveis socials, urbanisme, 

medi ambient, ocupació… 

Seguint els exemples dels Ajuntaments de Palma, Alcúdia i Maó reivindiquem el protagonisme de l’espai 

local en la consecució d’aquesta fita.  

Per això hem d’assumir la funció de coordinar i dirigir els esforços de tots per millorar la salut de tots els 

veïns. Els diferents departaments de l’Ajuntament, però també el centre de salut. Les escoles i els 

instituts i els mateixos veïns amb les seves organitzacions han d’incloure la paraula SALUT a les seves 

agendes de treball. Aquest és el sentit de la nostra adquisició a l’Estratègia de Promoció de Salut del 

Ministeri que us proposem discutir.  

No es tracta de fer més, encara que de vegades sigui necessari. Des de l’Ajuntament i des de la resta 

dels sectors implicats s’estan fent moltes coses ja. L’important és treballar en xarxa, compartir projectes, 

coordinar.se, pensar junts. 

 



 
 
D’altra banda, per facilitar i donar suport als professionals hi ha un curs de formació online a través 

d’Internet promogut pel Ministeri de Sanitat, Serveis Socials i Igualtat. Curs multidispositiu 

(PC,Tablet,smartphone) disponible per a la seva realització online, les 24 hores del dia, a través d’una 

pàgina web. 

http://www.mssi.gob.es/pofesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/Implementacion_Local-

htm 

Espanya té una esperança de vida de les més altes d’Europa, però aquest augment mitjà d’anys de vida 

no s’associa a una boda qualitat d’aquesta. Canviar l’enfocament en el qual predomina la visió de salut 

com a absència de malaltia, part un enfocament que faciliti que totes les persones puguin desenvolupar 

el seu complet potencial de salut incrementant el seu control sobre la mateixa. 

Les polítiques socials i econòmiques tenen efectes determinants en les possibilitats que un nen creixi i 

desenvolupi tot el seu potencial, i tingui una vida pròspera, o que aquesta es malmeti.  

Prevenir les malalties cròniques (o no transmissibles): principal repte del segle XXI per a la salut i el 

desenvolupament. Segons l’Estudi Global de Càrrega de Malalties de 2010, els cinc factors que 

suposen una major càrrega de malaltia a la regió d’Europa occidental són: el tabaquisme, la 

hipertensió, l’obesitat, l’abús d’alcohol i la inactivitat física.  

La EPESP és una aposta clara i fomentada per donar resposta als problemes de salut més importants de 

la societat actual, i una oportunitat d’integrar i coordinar els esforços de promoció de la salut i 

prevenció entre tots els nivells, sectors i actors saludables i responsables capa les formes de vida i cap 

al seu propi cos.  

És per tot això pel que aquest grup municipal sotmet a aquest Ple per al seu debat i, si escau, adopció 

de la següent 

PROPOSTA D’ACORD 

1. L’Ajuntament de Santa Eulària des Riu es compromet a iniciar els tràmits per a l’adhesió a 

l’Estratègia de Promoció de la Salut i Prevenció en el SNS e l’àmbit local.  

2. L’Ajuntament de Santa Eulària des Riu es compromet a nomenar un coordinador/a per a dur a 

terme l’Estratègia.  

 

Tras la deliberación de la moción, el grupo Unides Podem acuerda retirar la moción.  
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlacehttp://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=10 
 

11. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía. 
 

Se dan por enterados. 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=11 
 

12. Ruegos, mociones y preguntas.   
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20200228&punto=12 
 



 
 
No habiendo más intervenciones ni asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión 
cuando son las 12.35 horas de la que se extiende el presente acta que es firmada por la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta y por mí, la Secretaria, que la certifico. 
 

        LA ALCALDESA      LA SECRETARIA 


